
VALLE DE ORO €: MINAS 

VALMINAS CIA. LTDA. 

Machala, 16 de enero de 2013 

SR. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO.- 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito dirigirme a Usted para que se sirva recibir 

la escritura pública de Cesión de Participaciones sociales en la COMPANÍA 
VALLE DE ORO € MINAS VALMINAS CIA. LTDA., que otorga el señor LUIS 

ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO A FAVOR DEL SEÑOR MARIO CORONEL 

QUEZADA, celebrada ante el Notario Cuarto Interino del Cantón Machala, con 

fecha 09 de octubre de 2012. 

Para los fines legales pertinentes. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

VALLE DE ORO K£ MINAS 

VALMINAS CIA. LTDA. QUE 

OTORGA EL SEÑOR LUIS 

ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO 

A FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO 

MARIO CORONEL QUEZADA.- 

CUANTÍA: $ 50,00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy nueve de octubre 

de dos mil doce, ante mi, ABOGADO 

REYMUNDO JOSÉ ALARCÓN FRANCO, 

NOTARIO CUARTO INTERINO DEL CANTÓN 

MACHALA comparecen el señor LUIS 

ARIOLFO VÁSQUEZ SARMIENTO quien 

declara ser de estado civil divorciado, de 

ocupación minero, domiciliado en el cantón 

Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay y 

de esta cludad de Machala, y el señor 

ALFONSO MARIO CORONEL QUEZADA quien 

declara ser de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, domiciliado en esta 

ciudad de Machala. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces, a quienes de 

conocer en este acto doy fe y me presentan 

para que eleve a Escritura Pública, la Minuta
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que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, por una parte, el señor LUIS 

ARIOLFO VÁSQUEZ SARMIENTO; a quien en 

adelante se los llamara los CEDENTES, y, por 

otra parte el señor ALFONSO MARIO 

CORONEL QUEZADA a quien se lo llamara El 

CESIONARIO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- 

1) La “Compañía Valle de Oro GS Minas 

Valminas Cia. Ltda.” se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Machala, mediante 

escritura celebrada ante el Notario Sexto del 

Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano 

Larrea, el cinco de Enero del dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil el once de 

marzo de dos mil once.- 2) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía Valle de Oro €« Minas Valminas Cia. 

Ltda., celebrada el dieciocho de junio del año 

dos mil doce, aprueba y autoriza entre otras, 

la cesión de: 2.1) De las cien participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América 

($1.00) cada una, que el socio señor LUIS
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ARIOLFO VÁSQUEZ SARMIENTO tiene en la 

Compañía Valle de Oro « Minas Valminas Cia. 

Ltda., ceda a favor del señor ALFONSO 

MARIO CORONEL QUEZADA cincuenta 

participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América ($1.00) cada una. En la 

forma como se determina en la siguiente 

cláusula: TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los 

antecedentes expuestos de una manera libre y 

voluntaria por el presente instrumento público 

y en virtud de lo resuelto en la Junta General 

Universal de Socios de fecha dieciocho de 

junio del dos mil doce, el señor LUIS 

ARIOLFO VÁSQUEZ SARMIENTOcede y 

transfiere a perpetuidad al señor ALFONSO 

MARIO CORONEL QUEZADA, cincuenta 

participaciones de un dólar ($1,00) cada una, 

que posee en la Compañía, cesión que 

representa a un total de CINCUENTA 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($50,00), de capital.- 

CUARTA.- PRECIO.- El precio total que cada 

uno de los que cesionarios paga en su valor 

proporcional a las participaciones a. los 

cedentes por las mismas es de CINCUENTA 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($50,00) valor que cubre
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precisamente el capital cedido de tal manera 

que los cedentes, transfieren a los 

cesionarios, todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las participaciones 

cedidas. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

intervintentes. En especial EL CESIONARIO 

  

declara que acepta, aprueba y ratifican el 

presente instrumento público, en todo su 

contenido, debiendo dársele a esta cesión el 

tramite de ley, incluyendo su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Machala, así 

como su anotación en la matriz e inscripción 

de la Escritura de Constitución agregue Usted 

Señor Notario las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA que 

con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada 

a Escritura Pública junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, con 

todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la Ab. Jackeline 

Zuñiga Pacheco, Afiliada al Foro del C.N.J. 

bajo el Registro número 07-2008-49, para la 

celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VALLE DE 
ORO 8: MINAS VALMINAS CIA. LTDA. 

A los dieciocho días del mes de junio del año dos mil doce, siendo las once horas, en el local de la Compañía, 

ubicado sobre las calles Buenavista entre Manuel Serrano y Eloy Alfaro, de esta ciudad de Machala, se reúnen 

los socios de la Compañía VALLE DE ORO € MINAS VALMINAS CIA. LTDA,, siendo el señor ALFONSO MARIO 

CORONEL QUEZADA, propietario de 150 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ propietario 

de 100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; el señor WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ propietario de 200 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de Jos Estados Unidos de Norteamérica cada una, el 

señor JULIO ALBERTO MALLA LABANDA propietario de 100 participaciones.- iguales, acumulativas e indivisibles 

de Así: 00) un dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor ANGEL RIGOBERTO MONTAÑO 

POMA- propietario de 200 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($51.00) un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor MANUEL ENRIQUE PINEDA SOLANO propietario de 100 

participaciones iguales, acumulativas € indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; el señor FLORES MIRO POMA SARAGURO propietario de 200 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos dé Norteamérica cada una; el señor LUIS 

DO QUEZADA QUEZADA propietario de 250 participaciones “iguales, acumulativas e indivisibles de 

(51.00 im dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON 

propietario de 5D participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) de Jos Estados Unidos de 

Norteamérica cada una ; el señor MAXIMO SALUSTINO SANMARTÍN ALVARADO propietario de 100 
participaciones iguales, acumulativas €e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; el señor ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA propietario de 100 participaciones iguales, 

acumulátivas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, el señor 

"ANGEL WILFRIDO SANMARTÍN ALVARADO propietario de 100 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor LUIS RODRIGO 

SANMARTIN ALVARADO propietario de 200 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; ell señor FAUSTO FRANCISCO SANMARTÍN SANMARTIN 

propietario de 100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibltes de ($1.00) un dólar de los Estados 

   

. Unidos de Norteamérica cada una; el señor LUIS VICENTE SARAGURO QUEZADA propietario de 50 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; y, el señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO propietario de 100 participaciones 

- iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

a MUITA TTIARASN ATA AAA BAASSLIAL OA TTM LA MAA MM opia 

CÁBEN ViTMnnana « CERTIFICO: 94%/as 599 , 

encontrándose reunido el cien por ciento del capital total de la Compañia, los socios acuerdan constituirse 

en Junta General Universal, preside la Junta el señor LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA, en su calidad de 

Presidente e interviene como Secretario el señor MARIO ALFONSO CORONEL QUEZADA, — para poner a 

disposición los tres punto que se ha de tratar en la presente Junta y que a continuación lo expone: 1.- 

Cesión de las particiones sociales del señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO 2.- Cesión de las particiones 
sociales pertenecientes al señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON; 3.- Cesión de las participaciones sociales del 

pertenecientes al señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ; Una vez que todas los socios están enterados de los 

puntos a tratar declaran que aceptan y aprueban el orden det día, por lo que nuevamente pide la 

palabra el Presidente, señor Luis Ricardo Quezada Qluezada, y de esta forma se declara legalmente instalada 

la Junta General Universal de la Compañía una vez que el señor Secretario constatá el quórum 

reglamentario, se establece que se encuentra presente el total del capital suscrito dela Compañía, por lo 

tanto se procede a tratar el primer punto del orden del día, sobre la Cesión de las participaciones sociales 

del señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO; — por lo que pide ta palabra ratificando la voluntad de 

transferir sus participaciones sociales poniendo a disposición de los socio si tienen algún interés en 

adquirirlas. En este estado pide la palabra elsocio señor ALFONSO ¡MARIO CORONEL QUEZADA quien 

manifiesta estar interesado en CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; inmediatamente el socio LUIS 

RICARDO QUEZADA QUEZADA manifiesta estar interesado en adquirir CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; 

por lo que pide la palabra el señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO ratificando la voluntad de transferir 

sus participaciones sociales de la siguiente forma: CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del socio señor 

_ DIRECCION: BUENAVISTA S/N E/. MANUEL SERRANO Y ELOY ALFARO
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LE DENPEONSO "NIARIO”CORONEL QUEZADA; y, CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del socio señor LUIS 

RICARDO QUEZADA QUEZADA. Hecho que es de conocimiento de los presentes, por lo que se procede a poner 

en consideración de la sala, previamente los socios, JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ, WILFRIDO DE JESUS 

LABANDA NARVAEZ, JULIO ALBERTO MALLA LABANDA, ANGEL RIGOBERTO MONTAÑO POMA, MANUEL ENRIQUE 

PINEDA SOLANO, FLORES MIRO POMA SARAGURO, FELIZ ANTONIO QUEZADA RAMON, MAXIMO SALUSTINO 

SANMARTIN ALVARADO, ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA,ANGEL WILFRIDO SANMARTIN ALVARADO, LUIS 

RODRIGO SANMARTÍN ALVARADO, FAUSTO FRANCISCO SANMARTÍN SANMARTIN, LUIS VICENTE SARAGURO 

QUEZADA y declaran la renuncia a su derecho preferente para comprar las CIEN PARTICIPACIONES que le 

serán transferidas en partes iguales a los socios MARIO ALFONSO CORONEL QUEZADA y LUIS RICARDO QUEZADA 

QUEZADA, por lo que sin hacerse un mayor análisis lo manifestado es acogido por la Sala y se declara 

aprobado por unanimidad el primer puntos del día.- Seguidamente el presidente pone a consideración el 

segundo punto sobre la Cesión de las particiones sociales pertenecientes al señor FELIX ANTONIO QUEZADA 

RAMON por lo que pide la palabra — ratificando la voluntad de transferir CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES poniendo a disposición de los socio si tienen algún interés en adquirirlas. En este estado pide la 

palabra el socio señor ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA quien manifiesta estar interesado en adquirir las 

CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; por lo que pide la palabra el señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON 

fatificando la voluntad de transferir las CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del socio señor ANGEL 

SAMÚEL UREÑA QUEZADA. Hecho que es de conocimiento de los presentes, porlo que se procede a poner en 

consideración de la sala, previamente los socios, ALFONSO MARIO CORONEL QUEZADA, JAIME AGUSTIN HERAS 

ALVAREZ, WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ, JULIO ALBERTO MALLA LABANDA, ANGEL RIGOBERTO 

al NTAÑO POMA, MANUEL ENRIQUE PINEDA SOLANO, FLORES MIRO POMA SARAGURO, LUIS RICARDO QUEZADA 

- QU ADA , ANGEL WILFRIDO SANMARTIN ALVARADO, LUIS RODRIGO SANMARTIN ALVARADO, FAUSTO FRANCISCO 

- SANMARTIN SANMARTIAN, IMAXIVIO SALUSTINO SANMARTIN ALVARADO, LUIS VICENTE SARAGURO QUEZADA y 

LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO declaran la renuncia a su derecho preferente para comprar las 

- — CINCUENTA PARTICIPACIONES que le serán transferidas al socio ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA, por lo que 
- sin hácerse un mayor análisis lo manifestado es acogido por la Sala y se declara aprobado por unanimidad 

el segúndo puntos del día.- Seguidamente el señor presidente pide al secretario que de lectura al tercer 

punto del orden del día, por lo que se pone a consideración de la sala el tercer punto sobre Cesión de las 

participaciones sociales del pertenecientes al señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ por lo que pide la palabra 

ratificando la voluntad de transferir CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES poniendo a disposición de fos socio si 

tienen algún interés en adquirirlas. En este estado pide la palabra elsocio señor Angel Rigoberto Montaño 

" Poma quien manifiesta si alguno de los socios están interesado en la transferencia de las participaciones. 

Hecho que es de conocimiento de los presentes, por lo que se procede a poner en consideración de la sala, 

_ para lo que los socios, ALFONSO MARIO CORONEL QUEZADA, WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ, JULIO 

ALBERTO MALLA LABANDA, ANGEL RIGOBERTO MONTAÑO POMA, MANUEL ENRIQUE PINEDA SOLANO, FLORES 

MIRO POMA SARAGURO, LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA, FELIZ ANTONIO QUEZADA RAMON, MAXIMO 

SALUSTINO SANMARTIN ALVARADO, ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA, ANGEL WILFRIDO SANMARTÍN ALVARADO, 

LUIS RODRIGO SANMARTÍN ALVARADO, FAUSTO FRANCISCO SANMARTIN SANMARTIN, LUIS VICENTE SARAGURO 

QUEZADA y LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO manifiestan que no tienen interés en adquirirlas y declaran la 

renuncia a su derecho preferente para comprar las CIEN PARTICIPACIONES. Así mismo el socio JAIME 

AGUSTIN HERAS ALVAREZ manifiesta habiendo expuesto la transferencia y en vista que ninguno de los socios 

esta interesados, habiendo renunciado a su derecho preferente; ofrece la transferencia de la cesión de las 

cien participaciones al invitado señor ANGEL  HERMEL LOAYZA SALAZAR; por lo que sin hacerse un mayor 
análisis lo manifestado es acogído por la Sala y se declara aprobado por unanimidad el tercer puntos del día. 

El señor Secretario toma la palabra y da lectura de lo resuelto en ta Junta, en donde se autoriza la 

transferencia delas participaciones que hará el señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO a favor de los socios 

señor ALFONSO MARIO CORONEL QUEZADA y LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA; la autorización de la 

transferencia de las participaciones que hará el señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON a favor del socio señor 

ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA; y la autorización de la transferencia de las participaciones que hará el 

señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ a favor del señor ANGEL  HERMEL LOAYZA enla forma antes 

señalada; De tal manera que el capital social de la VALLE DE ORO £, MINAS VALMINAS CIA. LTDA., quedará 
integrado de la siguiente manera: 

DIRECCION: BUENAVISTA S/N E/. MANUEL SERRANO Y ELOY ALFARO pa . ) 
EEN VALLE DE ORO E MINAS CEVARAIOO ATINA ADAN MAMFCLIALA EMANAN CERTIFICO: 062 es figfícopia
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5OCIO NUMERO CAPITAL SOCIAL | PORCENTAJE DE CAPITAL 
APORTACIONES 

ALFONSO MARIO | 200 200 9,52 
7ORONEL QUEZADA 
WILFRIDO DE JESUS | 200 200 9,52 
LABANDA NARVAEZ 
JULIO ALBERTO MALLA | 100 100 4,76 
LABANDA 
ANGEL RIGOBERTO | 200 200 9,52 
MONTAÑO POMA 

MANUEL ENRIQUE | 100 100 4,76 
PINEDA SOLANO 
FLORES MIRO  POMA | 200 200 9,52 
SARAGURÓ 

“ LUIS RÍCARDO QUEZADA | 300 300 14,29 
QUEZADA 
ANGEL”. “¿  WILFRIDO | 100 100 4,76 
SANNMARTIN ALVARADO 
fUIS “5 RODRIGO | 200 200 9,52 
SANMARTÍN ALVARADO 
FAUSTO 2 FRANCISCO | 100 100 4,76 
SANMARTÍN 
SANMARTÍN 
LUIS. 22% VICENTE | 50 50 2,38 
SARAGURO QUEZADA 
MAXIMO  SALUSTINO | 100 100 4.76 
SANMARTIN ALVARADO 
ANGEL SAMUEL UREÑA | 150 150 7,14 
QUEZADA 
ANGEL HERMEL LOAYZA | 100 100 4,76 
SALAZAR 

TOTAL 2100 2100 100% 
  

No habiendo otro punto que tratar el Secretario de la Junta dispone que se conceda un receso de veinte minutos para 

la redacción de esta Acta, una vez redactada se reinstala la Junta y se da lectura al contenido de la misma que es 

aprobada sin observaciones. Quienes la firman en unidad de acto, levantándose la reunión a las trece horas.- Para 

constancia de lo actuado suscribe la presente acta con el Secretario que Certifica.- 
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1 previstos en la ley notarial; y, leída que les 

2 fue alos comparecientes por mí el Notario, se 

3 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

4 quedando incorporada en el Protocolo de esta 

s Notaría, de todo cuanto doy fe.---====--=====-=-- 

“> ; 9 LUIS ARIOLFO VÁSQUEZ SARMIENTO 
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SE OTORGO ANTE MÍ y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
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1 

> CERTIFICO: Que la presente Escritura queda inscrita en el Registro 

3 de Cesión-de Participaciones-cen al No. 5—y-anotade-en-eHhepertoño 

4 bajo el No 140; otorgada por el señor LUIS ARIOEFO VASQUEZ 

5 SARMIENTO (Cedente), .a favor del Señor ALONSO MARIO 

6 CORONEL QUEZADA (Cesionario), la misma que se tomó nota al 

! margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía VALLE 

DE ORO 8: MINAS VALMINAS CIA. LTDA., a foja No. 1.626 del 

10 Registro Mercantil del año 2.011.- Machala, once de Enero del dos 
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DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de 
la COMPAÑIA VALLE DE ORO sl MINAS VALMINAS CIA. 

LTDA., de fecha 05 de Enero del 2011, de la Cesión de Participaciones 

Sociales, celebrada ante la Notaría Cuarta Interino del Cantón Machala, el 

09 de Octubre del 2012, por medio de la cual el señor Luis Ariolfo Vásquez 
Sarmiento cede y transfiere a perpetuidad al señor Alfonso Mario Coronel 
Quezada cincuenta participaciones de un dólar cada.-——u————— 
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VALLE DE ORO € MINAS 

VALMINAS CIA. LTDA. 

  

Machala, 16 de enero de 2013 

SR. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO.- 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito dirigirme a Usted para que se sirva recibir 
la escritura pública de Cesión de Participaciones sociales en la COMPAÑÍA 
VALLE DE ORO 8: MINAS VALMINAS CIA. LTDA., que otorga el señor LUIS 
ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO A FAVOR DEL SEÑOR LUIS RICARDO 
QUEZADA QUEZADA, celebrada ante el Notario Cuarto Interino del Cantón 
Machala, con fecha 09 de octubre de 2012. 

Para los fines legales pertinentes. 
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: ABGIJOSEALARCON.FRANCÓ: 
“e, 5463 V.L. 

, v . AA, 
Pa aaa das Y 
Pa 

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

VALLE DE ORO. g£ MINAS 

VALMINAS CIA. LTDA. QUE 

OTORGA EL SEÑOR FÉLIX LUIS 

ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO 

A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 

RICARDO QUEZADA QUEZADA.- 

CUANTÍA: $ 50,00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy nueve de octubre 

de dos mil doce, ante mi, ABOGADO 

REYMUNDO JOSÉ ALARCÓN FRANCO, 

NOTARIO CUARTO INTERINO DEL CANTON 

MACHALA comparecen el señor LUIS 

ARIOLFO VÁSQUEZ SARMIENTO quien 

declara ser de estado civil divorciado, de 

ocupación minero, domiciliado en el cantón 

Camilo Ponce Enriquez, Provincia del Azuay y 

de tránsito por esta ciudad de Machala, y el 

señor LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA, 

quien declara ser de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, domiciliado en cantón 

Camilo Ponce Enriquez, Provincia del Azuay y 

de tránsito por esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer en este acto
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doy fe y me presentan para que eleve a 

Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, por una parte, el señor LUIS 

ARIOLFO VÁSQUEZ SARMIENTO; a quien en 

adelante se los llamara los CEDENTES; y, por 

otra parte el señor LUIS RICARDO QUEZADA 

QUEZADA a quien se lo llamara EL 

CESIONARIO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES - 

UNO) La “Compañía Valle de Oro %£ Minas 

Valminas Cia. Ltda.” se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Machala, mediante 

escritura celebrada ante el Notario Sexto del 

Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano 

Larrea, el cinco de Enero del dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil el once de 

marzo de dos mil once.- DOS) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de 

la Compañía Valle de Oro €« Minas Valminas 

Cia. Ltda., celebrada el dieciocho de junio del 

dos mil once, aprueba y autoriza entre otras, 

la cesión de: a) De las cincuenta
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-ABGIJOSE ALARCON FRANCO: 
“7, 5463 V.L. 

participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América ($1.00) cada una, que el 

socio señor LUIS  ARIOLFO VÁSQUEZ 

SARMIENTO tiene en la Compañía Valle de 

Oro £ Minas Valminas Cia. Ltda., a favor del 

señor LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA. 

En la forma como se determina en la siguiente 

cláusula: TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los 

antecedentes expuestos de una manera libre y 

voluntaria por el presente instrumento público 

y en virtud de lo resuelto en la Junta Genera 

Universal de Socios de fecha dieciocho de 

junio del dos mil doce, el señor LUIS 

ARIOLFO VÁSQUEZ SARMIENTO cede y 

transfiere a perpetuidad al señor LUIS 

RICARDO QUEZADA QUEZADA, cincuenta 

participaciones de un dólar ($1,00) cada una, 

que posee en la Compañía, cesión que 

representa a un total de CINCUENTA 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($50,00), de capital.- 

CUARTA.- PRECIO - El precio total que cada 

uno de los que cesionarios paga en su valor 

proporcional a las participaciones a los 

cedentes por las mismas es de CINCUENTA 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA  ($50,00) valor que cubre



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CN] yr 

1 s , rt > ta radar 

precisamente el capital cedido de tal manera 

que los cedentes, transfieren a los 

cesionarios, todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las participaciones 

cedidas. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

intervinientes. En especial El CESIONARIO 

declara que acepta, aprueba y ratifican el 

presente ¡instrumento público, en todo su 

contenido, debiendo dársele a esta cesión el 

tramite de ley, incluyendo su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Machala, así 

como su anotación en la matriz e 

inscripción de la Escritura de Constitución 

agregue Usted Señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento.- HASTA 

AQUI LA MINUTA que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por 

  

las partes y autorizadas por mí, el Notario, 

queda elevada a Escritura Pública junto 

con los documentos anexos y 

habilitantes que se Incorporan, con todo 

el valor legal, y que los 

“comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está 

firmada por la Ab. Jackeline Zúñiga Pacheco, 

Afiliada al Foro del C.N.J. bajo el 

Registro número 07-2008-49, para la



VALLE DE ORO € MINAS 
VALMINAS Cl A. Í LTDA, 

PUEDEOIOS MINAS ALMERA a E TUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VALLE DE 
ORO £: MINAS VALMINAS CIA. LTDA. 

A los dieciocho días del mes de junio del año dos mil doce, siendo las once horas, en el local de la Compañía, 

ubicado sobre las calles Buenavista entre Manuel Serrano y Eloy Slfaro, de esta ciudad de Machala, se reúnen 

los socios de la Compañía VALLE DE ORO E MINAS VALMINAS CIA. LTDA,, siendo el señor ALFONSO MARIO 

CORONEL QUEZADA, propietario de 150 participaciones iguales, acumulativas: e indivisibles de ($1.00) un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ propietario 

de 1009 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; el señor WILERIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ propietario de 200 participaciones 

íguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el 

¿eñor JULIO ALBERTO MALLA LABANDA propietario de 1009 participaciones -iguales, acumulativas e indivisibles 

se $51. 00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor ANGEL RIGOBERTO MONTAÑO 

¿EOEZA propistario de 200 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los * 

LEO Unidos de Norteamérica cada una; el señor MANUEL ENRIQUE PINEDA SOLANO propietario de 100 

“Bafgicipaciones iguates, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

ae cada una; el señor FLORES MURO PORRA SARAGURO propietario de 200 participaciones iguales, 

. nulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos dé Norteamérica cada una; el señor LUIS 

SHIGÉRDO QUEZADA QUEZADA propietario de 250 participaciones “iguales, acumulativas e indivisibles de 

45500) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON 

oepietario de 50 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) de los Estados Unidos de 

: Hácaménica cada una ; el señor MAXIMO SALUSTINO SAMMARTIN ALVARADO propietario de 100 

dicipaci iguales, acumulativas e indivisibies de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

ieamérica cada una; el señor ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA propietario de 100 participaciones iguales, 

nulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, el señor 

ANGEL WILFRIDO SANMARTEN ALVARADO propietario de 100 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor LUIS RODRIGO 

SANMASERTIN ALVARADO propietario de 200 participaciones _Buales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor FAUSTO FRANCISCO SANMARTÍN SANMARTIN 

propietario de 100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una; el señor LUIS VICENTE SARAGURO QUEZADA propietario de 50 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; y, el señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO propietario de 100 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

encontrándose reunido el cien par ciento del capital total de la Compañía, los socios acuerdan canstituirse 

en Junta General Universal, preside la Junta el señor LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA, en su calidad de 

Presidente e interviene como Secretario el señor MARIO ALFONSO CORONEL QUEZADA, para poner a 

disposición los tres punto que se ha de tratar en la presente Junta y que a continuación lo expone: 1.- 

Cesión de las particiones sociales del señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO 2.- Cesión de las particiones 

sociales pertenecientes al señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON;. 3.- Cesión de las participaciones sociales del 

pertenecientes al señor JAIME AGUSTIN HERÁS ALVAREZ; Una vez que todaslos socios están enterados de los 

puntos a tratar declaran que aceptan y aprueban el orden del día, por lo que nuevamente pide la 

palabra el Presidente, señor Luis Ricardo Quezada Quezada, y de esta forma se declara legalmente instalada 

la Junta General Universal de la Compañía una vez que el señor Secretario constató el quórum 

reglamentario, se establece que se encuentra presente el total del capital suscrito de la Compañía, por lo 

tanto se procede a tratar el primer punto del orden del día, sobre la Cesión de las participaciones sociales 

del señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO; — por lo que pide la palabra — ratificando la voluntad de 

transferir sus participaciones sociales poniendo a disposición de los socio si tienen algún interés en 

soquirirlas. En este estado pide la palabra elsocio señor ALFONSO MARIO CORONEL QUEZADA — quien 

manifiesta estar interesado en CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; inmediatamente el socio LUIS 

RICARDO QUEZADA QUEZADA manifiesta estar interesado en adquirir CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; 

por lo que pide la palabra el señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO — ratificando: la voluntad de transferir 

sus participaciones sociales de la siguiente forma: CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del socio señor 

DIRECCION: BUENAVISTA S/N E/. MANUEL SERRANO Y ELOY ALFARO 

- TELEFONO: 072 920419 - MACHALA - ECUADOR 

    

CERTIICO:
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VALLE DE ORO € MINAS 

e VALMINAS CIA. LTDA. 
VALLE DERE NSCPRARIPCORONEL QUEZADA: y, CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES a favor delsocio señor LUIS 

RICARDO QUEZADA QUEZADA, Hecho que es de conocimiento de los presentes, por lo que se procede a poner 

en consideración de la sala, previamente los socios, JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ, WILFRIDO DE JESUS 

LABANDA NARVAEZ, JULIO ALBERTO MALLA LABANDA, ANGEL RIGOBERTO MONTAÑO POMA, MANUEL ENRIQUE 

PINEDA SOLANO, FLORES MIRO FOMA SARAGURO, —FELIZ ANTONIO QUEZADA RAMON, MAXIMO SALUSTINO 

SANMARTIN ALVARADO, ANGEL SAMUEL  UREÑA QUEZADA,ANGEL WILFRIDO SANMARTIN ALVARADO, LUIS 

RODRIGO SANMARTÍN ALVARADO, FAUSTO FRANCISCO SANMARTIN. SANMARTÍN, LUIS WCENTE SARAGURO 

QUEZADA y declaran la renuncia a su derecho preferente para comprar las CIEN PARTICIPACIONES que le 

serán transferidas en partes iguales a los socios MARIO ALFONSO CORONEL QUEZADA y LUIS RICARDO QUEZADA 

QUEZADA, por lo que sin hacerse un mayor análisis lo manifestado es acogido por la Sala y se declara 

aprobado por unanimidad el primer puntos del día.- Seguidamente el presidente pone a consideración el 

segundo punto sobre la Cesión de las particiones sociales pertenecientes al señor FELIE ANTONIO QUEZADA 

RAMON por lo que pide la palabra — ratificando la voluntad de transferir CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES poniendo a disposición de los socio si tienen algún interés en adquírirlas. En este estado pide la 

dE el socio señor ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA quien manifiesta estar interesado en adquirir las” 

BENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; por lo que pide la palabra el señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON 

raficando la voluntad de transferir las CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del socio señor ANGEL 

SAMUEL UREÑA QUEZADA. Hecho que es de conocimiento de los presentes, porlo que se procede a poner en 

; cobsidz: ración de la sala, previamente los socios, ALFONSO MARIO CORONEL QUEZADA, JAIME AGUSTIN HERAS 

Se WILFRIDO DE JESUS LABANDA MARVAEZ, JULIO ALBERTO MALLA LABANDA, ANGEL RIGOBERTO 

ÑO POMA, MANUEL ENRICUE PINEDA SOLANO, FLORES MIRO POMA SARAGURO, LUIS RICARDO QUEZADA 

ofEzEp A, ANGEL WILFRIDO SANMARTIN ALVARADO, LUIS RODRIGO SANMARTIN ALYARADO, FAUSTO FRANCISCO 

Mani SANMARTIN, MAXIMO SALUSTINO SANMARTIN ALVARADO, LUIS VICENTE SARAGURO QUEZADA y 

LUIS, ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO declaran la renuncia a su derecho preferente para comprar las 

CIMBUENTA PARTICIPACIONES que le serán transferidas al socio ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA, por lo que 

cerse un mayor análisis lo manifestado es acogido por la Sala y se declara aprobado por unanimidad 

do puntos del día.- Seguidamente el señor presidente pide al secretario que de lectura al tercer 

] Ro del orden del día, por lo quese pone a consideración de la sala el tercer punto sobre Cesión de las 

participaciones sociales del pertenecientes al señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ por lo que pide la palabra 

ratificando la voluntad de transferir CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES poniendo a disposición de los socio si 

tienen algún interés en adquirirlas. En este estado pide la palabra ebsocio señor Angel Rigoberto Montaño 

Poma quien manifiesta si alguno de los socios están interesado en la transferencia de las participaciones. 

Hecho que es de conocimiento de los presentes, porlo que se procede a poner en consideración de la sala, 

para lo que los socios, ALFONSO MARIO CORONEL QUEZADA, WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ, JULIO 

ALBERTO MALLA LABANDA, ANGEL RIGOBERTO MONTAÑO POMA, MANUEL ENRÍCUE PINEDA SOLANO, FLORES 

MIRO POMA SARAGURO, LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA, FELIZ ANTONIO QUEZADA RAMON, MAXIMO 

SALUSTINO SANMARTÍN ALVARADO, ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA, ANGEL WILERIDO SANMARTÍN ALVARADO, 

LUIS RODRIGO SANMARTIN ALVARADO, FAUSTO FRANCISCO SANMARTIN SANMARTIN, LUIS VICENTE SARAGURO 

QUEZADA y LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO — manifiestan que no tienen interés en adquirirlas y declaran la 

renuncia a su derecho preferente para comprar las CIEN PARTICIPACIONES. Así mismo el socio JAIME 

AGUSTIN HERAS ALVAREZ manifiesta habiendo expuesto la transferencia y en vista que ninguno de los socios 

esta interesados, habiendo renunciado a su derecho preferente; ofrece la transferencia de la cesión de las 

cien participaciones al invitado señor ANGEL  HERMEL LOAYZA SALAZAR; por lo que sin hacerse un mayor 

análisis lo manifestado es acogido por la Sala y se declara aprobado por unanimidad el tercer puntos del día. 

El señor Secretario toma la palabra y da lectura de lo resuelto enta Junta, en donde se autoriza la 

transferencia de las participaciones que hará el señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO a favor de los socios 

señor ALFONSO MARIO CORONEL GUEZADA y LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA; la autorización de la 

transferencia de las participaciones que hará el señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON a favor del socio señor 

ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA; y la autorización de la transferencia de las participaciones que hará el 

señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ a favor del señor ANGEL — HERMEL LOAYZA enla forma antes 

señalada; De tal manera que el capital social de la VALLE DE ORO £ MINAS VALMINAS CIA. LTDA., quedará 

integrado de la siguiente manera: 

    

      

DIRECCION: BUENAVISTA S/N E/. MANUEL SERRANO Y ELOY ALFARO 
TELEFONO: 072 920419 - MACHALA - ECUADOR 
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VALLE DE ORO € 

VALLE DE ORO £ MINAS VALMINAS CIA LTDA. 

MINAS 

VALMINAS CIA. LTDA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

SOCIO NUMERO CAPITAL SOCIAL — | PORCENTAJE DE CAPITAL 
APORTACIONES 

ALFONSO MARIO | 200 200 9,52 
CORONEL QUEZADA 
WILFRIDO DE JESUS | 200 200 9,52 
LABANDA NARVAEZ 
JULIO ALBERTO MALLA | 100 100 4,76 
LABANDA 
ANGEL RIGOBERTO | 200 200 9,52 
MONTAÑO POMA 

MANUEL ENRIQUE | 100 100 2,76 
PINEDARSBLANO 
FLORES MIRO  POMA | 200 200 9,52 
SARAGURE, 
LUIS RIEAEDO QUEZADA | 300 300 14,29 

- QU E 
ANGEL ge >=. WILFRIDO | 100 100 4,76 
SANMARJIB ALVARADO 
tus RODRIGO | 200 200 9,52 
SAN NMABESREALVARADO 
FAUSTO FRANCISCO | 100 100 4,76 
SANMARAEDS 
SANMAR 
LUIS VICENTE | 50 50 2,38 
SARAGURO QUEZADA 
MAXIMO  SALUSTINO | 100 100 4.76 
SANMARTIN ALVARADO 
ANGEL SAMUEL UREÑA | 150 150 7,14 
QUEZADA 
ANGEL HERMEL LOAYZA | 100 100 4,76 
SALAZAR 

TOTAL 2100 2100 100% 
    

No habiendo otro punto que tratar el Secretario de la Junta dispone que se conceda un receso de veinte minutos para 

la redacción de esta Acta, una vez redactada se reinstala la Junta y se da lectura al contenido de la misma que es 

aprobada sin observaciones. Quienes la firman en unidad de acto, levantándose la reunión a las trece horas.- Para 
constancia de lo actuado suscribe la presente acta con el Secretario que Certifica.- 
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celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todozgeguanto doy fe.--=======-===-=--- 
Ls de E 

  

HZ - 

LUIS ARIOLFO VÁSQUEZ SARMIENTO 

C. C. No. 010193976-7 

   

   
  

DE ZO | 
LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA 
C. C. No. 010233489-3 

Al5reón Franco 
O ÍNTERINO DE MACHALA    
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SE OTORGO ANTE MÍ y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en DIEZ fojas 
útiles, en el lugar y fecha de su celebración. ----------- 
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Registro Mercantil Machala 
  

CERTIFICO: Que la presente Escritura queda inscrita en_el Registro 

" 

  
da Cai 
UC VIC! 

  bajo el 

  

SARMIENTO (Cedente), a Tfavor del Señor LUIS RICARDO 

  

QUEZADA QUEZADA (Cesionario), la misma que se tomó nota al 

  

margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía VALLE 
  

DE ORO 8 MINAS VALMINAS CIA. LTDA., a foja No.:1.626 del 
  

Registro Mercantil del año 2.011.- Machala, once de Enero del dos 
  

  

  

  

  

  

  
Lt A Ma 

Sr tas Peg CAGAR cd 
Sl de Cano HA A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     



DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de 
la COMPAÑIA VALLE DE ORO sl MINAS VALMINAS CIA 
LTDA., de fecha 05 de Enero del 2011, de la Cesión de Participaciones 

Sociales, celebrada ante la Notaría Cuarta Interino del Cantón Machala, el 

09 de Octubre del 2012, por medio de la cual el señor Luis Ariolfo Vásquez 
Sarmiento cede y transfiere a perpetuidad al señor Luis Ricardo Quezada 
Quezada cincuenta participaciones de un dólar cada.——  _a 

Machala, a 15 de Enero del 2013 | 
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